
SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 20 de enero de 2023. Sírvase 
proveer. 
Cali, 23 de enero de 2023           

 

  
  
 
 

AUTO No. 0152 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00863-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la solicitud DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DE 

MÍNIMA CUANTÍA promovida por GRUPO RG LTDA, respecto del VEHÍCULO 

identificado con Placas JFS- 922 dado en garantía mobiliaria, de propiedad de la 

garante ISABELLA PRADO JARAMILLO, no fue subsanada dentro del término 
legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   24 de ENERO de 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez la presente solicitud de aprehensión de vehículo. Sírvase proveer. 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

AUTO No.  0151 

RAD. 766014003020-2022-00872-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Subsanada la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA promovida por 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., respecto del 

automotor identificado con PLACA HYM-791 dado en garantía mobiliaria, de 

propiedad de la garante GABRIELA REINA DE CAICEDO la cual cumple con lo 

dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 

2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO respecto 

del vehículo identificado con PLACA HYM -791 dado en garantía mobiliaria, de 

propiedad de la garante GABRIELA REINA DE CAICEDO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección 

automotores) y a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali (Valle), 

para que APREHENDAN el rodante identificado con la CLASE AUTOMOVIL, 

PLACA HYM-791, MARCA: RENAULT; CARROCERIA: HATCH BACK; MODELO: 

2014, LINEA CLIO CAMPUS, CHASIS: 9FBBB8305EM975670, COLOR: GRIS 

ESTRELLA,  SERVICIO PARTICULAR; dejarlo a disposición del Juzgado 20 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados: según la 

Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  2021: 

Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Representado legalmente 

por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 



Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 

administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 

34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 

300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados 

                    

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega del citado rodante. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, identificado con la C.C. No. 22.461.911 y portador de la T. P. No. 

129.978 del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del 

C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
CLC 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 
 

 
 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 19 de enero de 2023           

 

  
  

 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0151 
Radicación No.2022-00879-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Como quiera que fue SUBSANADA en debida forma la SUCESIÓN INTESTADA 

de MENOR CUANTÍA, del causante GONZALO ADRIANO ARBOLEDA RENGIFO 

(QEPD), propuesta por ADRIANA MARIA ARBOLEDA ZAPATA, en su calidad de 

HIJA del de cujus y reúne los requisitos de los artículos 488 y ss del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

                             D I S P O N E: 
 
 
1.- Declarar abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante GONZALO ADRIANO ARBOLEDA RENGIFO, quien falleció el 15 de 

SEPTIEMBRE de 2016, siendo esta ciudad, su último lugar de residencia, 

promovido a través de apoderado judicial, por la citada heredera. 

 
 

2.- Reconocer como heredera del causante GONZALO ADRIANO ARBOLEDA 

RENGIFO, a la señora ADRIANA MARIA ARBOLEDA ZAPATA, en su calidad de 

HIJA del de cujus, quien acredita su muerte con el certificado de defunción y la 

calidad de HIJA del causante, con el REGISTRO CIVIL. 

 
3.- Emplazar a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en este 

proceso, de acuerdo con los preceptos del Artículo 490 en armonía con el Artículo 

108 del Código General del Proceso. 

 
Atendiendo las circunstancias de anormalidad que han sido documentadas y 

regladas por el Decreto 806 de 2020, se permitirá que la publicación se agote por 

una sola vez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, pues 

puntualmente el artículo 10 del Decreto citado, suprimió la publicación en diarios 



de amplia circulación nacional o local, dispuesta para tales eventos en el artículo 

108 del Código General del Proceso. Por lo anterior, PROCEDER con la 

publicación respectiva en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. 

 
4.- De conformidad con los preceptos del artículo 492 del Código General del 

Proceso en armonía con el artículo 1289 del Código Civil, se procederá a CITAR a 

los otros herederos señores FRANCIA ELENA y WILLIAM ALBERTO 

ARBOLEDA ZAPATA, hijos del causante GONZALO ADRIANO ARBOLEDA 

RENGIFO, para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, 

declaren si aceptan o repudian la asignación que se le hubiere deferido. La 

parte actora, acreditó la calidad de los antes citados con los registros civiles que 

reposan respectivamente en este cuaderno. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a diligenciar la 

notificación de los otros herederos señores FRANCIA ELENA y WILLIAM 

ALBERTO ARBOLEDA ZAPATA, tal como lo establecen los artículos 291 a 292 

del Código General del Proceso y así cumplir con las exigencias del artículo 492 

del Código General del Proceso en armonía con el artículo 1289 del Código Civil, 

lo anterior, en virtud a que ésta no se encontraría inmersa en el numeral 

precedente.  

 

5.- OFICIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

(DIAN) conforme lo establecido por el artículo 490 Código General del Proceso. 

 

6.- Registrar en la página WEB del Consejo Superior de la Judicatura, el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, conforme los preceptos de los 

parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

7.- REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) días, 

proceda a cancelar la ANOTACIÓN NÚMERO 10 del del bien distinguido con la 

matrícula número 370-18781, relativa a la cancelación de las MEGAOBRAS, 

teniendo en cuenta que con la subsanación de la demanda aportó el recibo 

expedido por la entidad respectiva donde ordena que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, cancele tal anotación. 

 

8.- RECONOCER PERSONERIA al Dr. GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ 

RINCON, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 79.857.561 y portador 



de la Tarjeta Profesional Número 89.632 del CSJ, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de los términos del 

mandato conferido (artículos 74 y ss del Código General del Proceso). 

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  ENERO 24 DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 19 de enero de 2023           

 

  
  

 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0152 
Radicación No.2022-00880-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue SUBSANADA en debida forma, se 

observa que la misma reúne los requisitos legales de conformidad con los 

artículos 82 y ss, en armonía con el artículo 577 y ss. del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
  
PRIMERO. ADMITIR la demanda DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA                         

– CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO- promovida por JESUS 

ALFREDO BARCO MORA a través de apoderada judicial. 

 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en los artículos 18, 577 y siguientes del C. 

G. P., y demás normas concordantes. 

 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 579 del Código 

General del Proceso, se cita a la demandante y a su apoderado judicial a la hora 

de las 9:00 A.M.  del día  19 _ de _ABRIL de 2022, para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso en 

concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem. Adviértase a la parte que debe 

asistir y traer los testigos que han solicitado. 

 
Con fundamento en el citado artículo 392 de la obra procesal civil vigente, se 

decretan como pruebas las siguientes: 

 

I. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
 
 

DOCUMENTALES:  



 
Téngase como prueba los documentos aportados junto con la demanda: 
 

 
TESTIMONIALES: 
 
Escuchar en declaración juramentada a los señores CONSUELO AMPARO 

BARCO SALAS, LEONCIO JESUS GOMEZ RAMOS y NOHELIA FELISA GOMEZ 

RAMOS.-.  

 

II. PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO  
 

 

Oficiar a la Registraduría Municipal del Estado Civil de la Florida (Nariño), para 

que en el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de recibido de 

la comunicación correspondiente, remita a este proceso copia del soporte con el 

cual, se levantó Registro Civil de hoja de seguridad serial número 510; NIP: 

630305-32580 y SERIAL: 0982308042 del señor JESUS ALFREDO BARCO 

MORA, con fecha de nacimiento MARZO 16 DE 1963, se remitirá la copia del 

citado documento. 

 

 
RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUZ MARIA ZULUAGA TORO, abogada 

en ejercicio portadora de la T.P.# 28.483 del CSJ, para que actúa en nombre y 

representación de los actores, de acuerdo y dentro de los términos del mandato 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

  

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  ENERO 24 DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentado por 

el señor HUGO ALBERTO TRIANA BONILLA, contra LILIAM JAZMIN GEOVO 

ASPRILLA, PAUL DAVID ROJAS. Sírvase proveer. 
  
  

 
 
 
 
 

AUTO No. 0145 

  RAD: 760014003020 2022 00886 00 
   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                   Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

                                  En escrito visible del segundo cuaderno solicita la parte 

actora se decreten medidas cautelares, las cuales son procedentes al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

                             RESUELVE: 

                             

                           PRIMERO. DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de 
los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del 
producto de los ya embargados, que llegaren a quedar dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR que cursa en el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, con Radicado No. 7600140030-32-2016-00752-

00 promovido por la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES- COASMEDAS 

contra LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA, identificada con C.C. No. 

66.920.373. 
 

                      SEGUNDO: DECRETAR embargo y retención de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros o que a cualquier otro título 

bancario y/o financiero que posean los demandados LILIAM JAZMIN GEOVO 

ASPRILLA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.920.373 y PAUL 

DAVID ROJAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 94.520.549 en los 
bancos relacionados en el escrito de solicitud de medidas cautelares. LIMITAR el 

embargo hasta la suma de $ 15.000.000. Ofíciese. 
 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

                      

                  
 
 
 
 

 
 

 
 
CLC 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 
 
 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

TEL: 898-68-68- EXT- 5217 Y 5219 

CORREO: j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023       

OFICIO No. 0171 

 
Señores 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
CALI-  
Correo: memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUZGADO DE ORIGEN 32 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
La Ciudad. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA 

DTE:  HUGO ALBERTO TRIANA BONILLA C.C. 

31.890.625  

DDO: LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA C.C.66.920.373 

  PAUL DAVID ROJAS C.C.94.520.549 

RAD:    76 001 4003 020- 2022-00886 - 00  

SU RAD:    76 001 4003 032- 2016-00750 - 00  

 

 
Por medio del presente, nos permitimos comunicarles que por auto número 145 de 
fecha 18 de enero de 2023, dictado dentro del proceso de la referencia, se 
decretó el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y el de los remanentes del producto de los ya 

embargados que le llegaren a quedar a la señora LILIAM JAZMIN GEOVO 

ASPRILLA identificada con C.C. No. 66.920.373., dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, que cursa en el Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, con Radicado No. 76 001 4003 032- 2016-00750 - 00 

promovido por la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES- COASMEDAS 

contra LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA identificada con C.C. No. 66.920.373 
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y acusar recibo oportuno del 
presente oficio. 
 
Cordialmente, 

 
 
clc                                               
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

el señor HUGO ALBERTO TRIANA BONILLA, en contra de los señores LILIAM 

JAZMIN GEOVO ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS. Sírvase proveer. 

  
  

 
 
 
 
 

 
                                 AUTO No. 119 

                                RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00886-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentada por el 

señor HUGO ALBERTO TRIANA BONILLA, en contra de la señora LILIAM 

JAZMIN GEOVO ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS, viene conforme a derecho 

y acompañada de copia del título valor – Letra de Cambio, cuyo original se 

encuentra en custodia de la parte actora, documento que cumple los requisitos 

exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los 

Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a los señores LILIAM JAZMIN 

GEOVO ASPRILLA y PAUL DAVID ROJAS pagar a favor del señor HUGO 

ALBERTO TRIANA BONILLA, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dinero: 

 
 

A. CAPITAL LETRA DE CAMBIO No.01 CON FECHA DE 
VENCIMIENTO 01 DE MARZO DE 2022. 

 

Por la suma de $ 4.500.000.oo, de pesos contenidos en la 
letra de cambio aportada. 

 
 

B INTERESES DE PLAZO: 

                           Por la suma de $ 168.750, oo, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados desde el 17 de enero de 2022 hasta el 01 de marzo 

de 2022.   

                  C. INTERESES DE MORA 
                        
                      Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 

literal “A”, desde el 02 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 
3 de 1999.     

 



C. COSTAS  
                                
                               Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

 
                     SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                    TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con 

los Artículos 291 y 292 ibidem o conforme a lo reglado en la Ley 2213 de junio 13 

de 2022. 

 

                   CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUILLERMO 

RENGIFO GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.738.033 y con 

TP No. 77.629 de C.S.J., como apoderado para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante (ART. 74 del C.G.P).   

 
NOTIFIQUESE 

 
                                                     

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
clc 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0060 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00906 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por BANCO DE BOGOTÁ., respecto del VEHÍCULO identificado 

con Placas ENQ- 521 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante LUIS 

ALBEIRO LOPEZ MORENO. Al practicar el preliminar y obligatorio examen se 

advierte lo siguiente:  

 

Debe la parte actora aportar a este trámite el certificado de tradición del vehículo 

de placas ENQ-521, a efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía 

Mobiliaria, así mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos 

de otros procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo 

que se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 

reemplazado por el histórico vehicular del RUNT. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

 

                                                   RESUELVE: 

 

 

1. INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 

promovida por el BANCO DE BOGOTÁ respecto del VEHÍCULO identificado con 

Placas ENQ-521 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante LUIS 

ALBEIRO LOPEZ MORENO por las razones de orden legal expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

3. RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

identificado con la C.C. No. 91.012.860 y portador de la T. P. No. 74.502 del C. S. 



de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del C.G.P.).  

  

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

                                                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 0061 

RAD: 76001 400 30 20 2022-00908 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, 17 de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA, presentada por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., en 

contra de la señora YARITZA CANO ARIAS, viene conforme a derecho y 

acompañada de copia del título valor - Pagaré No. 009005493133 cuyo original se 

encuentra en custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por 

el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el 

Art. 431, ibidem, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR a la señora YARITZA CANO ARIAS 

pagar a favor del BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 

 A. CAPITAL PAGARÉ No. 009005493133 

                              Por la suma de $ 48.652.547.19, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagare. 

 

             B. INTERESES DE MORA:  

 

                         Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital literal “A” 

desde el, 24 de mayo del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 

de 1999 

 

                     C. COSTAS.  

                     Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

                

                     SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 

forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibidem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

                    TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término 

de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.  010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

         CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con cedula de ciudadanía No. 91.012.860 de Barbosa-

Santander, con la T.P. No. 74.502 del C.S.J., para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 

conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 

         QUINTO: TENER como autorizados a la señora KAREN ANDREA 

ASTORQUIZA RIVERA C.C. 1.006.178.906, al señor CARLOS ANDRES 

VELASCO GAMEZ C.C. 1.112.492.715, a la señora NICOLE CASTRO GARCES 

C.C. 1.144.211.241, al señor DANIEL CAMILO QUINGUA HURTADO C.C. 

No.1.151.950.716, a la señora JENNIFER ANDREA ISAZA OCAÑA C.C 

1107519885 a la Dra. ANGÉLICA MARIA SÁNCHEZ QUIROGA CC1144169259 

Y T.P. 267.824 C.S. J., a la Dra. INDIRA DURANGO OSORIO C.C. 66.900.683 y 

TP 97.091 C. S. J., al Dr. SANTIAGO RUALES ROSERO C.C. 1.107.088.001 y 

TP 367.693 C. S. J., a la Dra.. SOFY LORENA MURILLAS ÁLVAREZ C.C. 

66.846.848 Y T.P. 73.504 DEL C.S. J. y a la Dra. LILIANA GUTMANN ORTIZ, 

CC. No.31.994.037 TP NO.157.472 CSJ. 

 

                     

                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
clc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión.  
 

 
 

 

 

 

                                                
 
     
 

                                                    AUTO No. 0063 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00916 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Por reparto nos correspondió la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el señor GERARDO ENRIQUE AGUILAR 

RAMIREZ, en contra de la señora YESSICA ANDREA RODRIGUEZ HURTADO.  

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

La parte actora, en el acápite de las notificaciones deberá indicar por separado, 

tanto la dirección de notificación física como electrónica de su poderdante. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

 

                                                             RESUELVE: 

 

 

1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por GERARDO ENRIQUE AGUILAR RAMIREZ, en contra 

de YESSICA ANDREA RODRIGUEZ HURTADO por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

  

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

 

3. RECONOCER personería suficiente al Dr. LUIS ALFONSO AGUILAR 

RAMIREZ, identificado con la C.C. No. 16.279.081 y portador de la T. P. No. 

108.896 del C. S. de la Judicatura, abogada en ejercicio, como apoderada judicial 



de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del 

C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión.  

 
 

 

 

 
 
 
 
 

AUTO No. 0147 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00935 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE, en contra del señor AGUSTIN CARTAGENA 

CRUZ. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente:  

 

1. La parte actora pretende el cobro de los intereses de mora, desde el cinco (05) 

del mes de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación; por tanto, sírvase adecuar dicha pretensión, toda vez que no se puede 

pretender el cobrar intereses moratorios desde el día de la fecha del vencimiento 

de la obligación.   

 

2. La parte actora deberá aportar un nuevo poder indicando el domicilio del 
demandado. Art. 82 numeral 2. C.G.P.  
 

3. En el escrito de la demanda, debe la parte actora indicar el domicilio del 

demandado, de conformidad con el Numeral 2 del Art. 82 del C.G.P. 

 

4. En el escrito de medidas cautelares, debe la parte actora indicar claramente el 

valor a descontar de la pensión que devenga el demandado, toda vez, que hace 

alusión a la quinta parte y al 20% de dichos emolumentos. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE SIGLA: COOP- ASOCC, en contra del señor AGUSTIN 

CARTAGENA CRUZ por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

  



2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0064 

RAD: 76001 400 30 20 2022 00954 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentada por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO - 

COOPHUMANA, en contra del señor GUILLERMO ALFONSO LASSO 

GONZALEZ, viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título valor 

Pagaré No. 9398238 con CERTIFICADO DECEVAL No. 0013806474, cuyos 

originales se encuentran en poder de la parte demandante (Arts. 4 al 6 Ley 2213 

de Junio 2022), y cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibidem, el 

Juzgado, procederá a librar mandamiento de pago.  

En virtud de lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor GUILLERMO ALFONSO 

LASSO GONZALEZ, pagar a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO - COOPHUMANA dentro de los cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 9398238 CON CERTIFICADO 

DECEVAL No. 0013806474  

                            Por la suma de $13.825.040,oo, por concepto de saldo insoluto 
de la obligación contenida en el pagaré aportado. 
 
 

B. INTERESES DE PLAZO: 

                           Por la suma de $1.258.079, oo, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados desde el 03 de diciembre de 2020 hasta el 07 de 

diciembre de 2022. 

 



C. INTERESES DE MORA:  

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 

“A”, desde el 08 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 

de 1999.  

 

                              D.  COSTAS.  

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                            SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte 

ejecutada en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en 

armonía con el Artículo 290 a 293 ibidem o de conformidad con la Ley 2213 de 

junio de 2022. 

 

                           TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con 

un término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                           CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUZ MARÍA 

ORTEGA BORRERO identificada con cédula de ciudadanía No64.568.532 y T.P. 

No. 117.483 del C.S.J., como apoderada para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clc 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0115 

RAD: 76001 400 30 20 2022 00957 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, presentada por la 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

Y OTROS COOTRAEMCALI, en contra del señor LUIS FERNANDO PEÑA 

MILLAN, viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título valor Pagaré 

No. 100220175026-1, cuyo original se encuentra en poder de la parte 

demandante (Arts. 4 al 6 Ley 2213 de Junio 2022), y cumplen los requisitos 

exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de 

conformidad con el Art. 431, ibidem, el Juzgado, procederá a librar mandamiento 

de pago.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor LUIS FERNANDO PEÑA 

MILLAN, pagar a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI, dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros:   

A. CAPITAL PAGARÉ No. 100220175026-1 

                            Por la suma de $ 8.290.077, oo, por concepto de saldo insoluto 
de la obligación contenida en el pagaré aportado. 
  
 

B. INTERESES DE MORA:  

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 



“A”, desde el 01 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 

de 1999.   

                              C.  COSTAS.  

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                            SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte 

ejecutada en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en 

armonía con el Artículo 290 a 293 ibidem o de conformidad con la Ley 2213 de 

junio de 2022. 

 

                           TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con 

un término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                           CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANIELA 

MARCELA GALLEGO MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.175.374 y T.P. No. 278.974 del C.S.J., como apoderada para que actúe en 

nombre y representación de la parte demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0113 

RAD: 76001 400 30 20 2022 00971 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA presentada por el 

BANCO DE OCCIDENTE, en contra de la señora DANIELA ALEXANDRA 

PRIETO BORJA, viene conforme a derecho y acompañada de un (1) título valor 

Pagaré S/N, cuyo original se encuentra en poder de la parte demandante (Arts. 4 

al 6 Ley 2213 de Junio 2022), y cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibidem, 

el Juzgado, procederá a librar mandamiento de pago.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR a la señora DANIELA ALEXANDRA 

PRIETO BORJA, pagar a favor del BANCO DE OCCIDENTE dentro de los cinco 

(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ S/N  

 Por la suma de $ 48.639.579, oo, por concepto de saldo insoluto  

de la obligación contenida en el pagaré aportado. 

 
 

B. INTERESES DE PLAZO: 

                           Por la suma de $ 2.353.764, oo, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados desde el 03 de septiembre de 2022 hasta el 03 de 

diciembre de 2022. 

 

C. INTERESES DE MORA:  



                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 

“A”, desde el 04 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 

de 1999.  

 

                              D.  COSTAS.  

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                            SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte 

ejecutada en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en 

armonía con el Artículo 290 a 293 ibidem o de conformidad con la Ley 2213 de 

junio de 2022. 

 

                           TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con 

un término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

                           CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JIMENA 

BEDOYA GOYES, identificada con cédula de ciudadanía No. 59.833.122 y T.P. 

No. 111.300 del C.S.J., como apoderada para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante (ART. 74 del C.G.P).  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 24 DE ENERO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 18 de ENERO de 2023           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 0118 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200974-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
De la revisión de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN de 
MENOR CUANTÍA, propuesta por FINESA S.A., a través de apoderado judicial, 
contra JHON BREYNER CORREA PARRA, esta Instancia observa lo siguiente: 
 

 

1.- El actor debe dar estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, plena identificación de la parte demandante, esto es, 
domicilio, número de identificación Tributaria NIT y la identificación de la 
Representante Legal. 
  
2.- El actor deberá indicar el lugar de domicilio del garante de conformidad al 
numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso.  
 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

clc. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  24 DE ENERO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión.  

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 0067 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00977 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reparto nos correspondió conocer la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA, presentada por LUZ AMPARO LENIS CONTRERAS, como 

endosataria en propiedad del señor JOHN JAIRO DURAN, en contra de la señora 

ANDREA PALACIOS VALENCIA. Al practicar el preliminar y obligatorio examen 

se advierte lo siguiente: 

 

* Debe la parte actora aclarar, e indicar claramente las fechas exactas desde 

(día/mes/año) y hasta cuando pretende el cobro, tanto de los intereses moratorios, 

como de los corrientes, toda vez que no se puede pretender el cobro de dichos 

intereses desde la misma fecha (Artículo 82 # 4).  

 

* Debe la parte actora, manifestar cómo obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada. 

  

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por LUZ AMPARO LENIS CONTRERAS, contra ANDREA 

PALACIOS VALENCIA, por las razones de orden legal expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

 

  

2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

 



3. - RECONOCER personería a la Dra. LUZ AMPARO LENIS CONTRERAS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.963.377 y con T.P. No.84.497del 

C.S.J.  

                          

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
CLC 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  24 DE ENERO DE 2023 
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SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 


